
JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2016-00171-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO HILDA PATRICIA HERNANDEZ CASTILLO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b del artículo 
317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba inactivo desde el 
26 de febrero de 2020 inclusive, encuentra este despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, comoquiera 
que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7f118d523f18e77f7e00a7a296de6bb3832036d88d181a3e4e2e662f3a614cb
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00029-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO LUZ MERY RODRIGUEZ OSPINA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b del artículo 
317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba inactivo desde el 
19 de febrero de 2019 inclusive, encuentra este despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, comoquiera 
que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00110-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO MIGUEL GONZALEZ VIANA 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b del artículo 
317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba inactivo desde el 
12 de septiembre de 2019 inclusive, encuentra este despacho que se reúnen los 
presupuestos necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
comoquiera que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e 
improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:



Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00178-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ  
DEMANDADO MANUEL JHONNY GARCÍA PÉREZ 
DECISIÓN RECONOCE APODERADA – APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Comoquiera que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER a la abogada GISELLA 

ESTEFANÍA BELEÑO CORREA, como apoderada judicial del demandante, dentro de los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Además, teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo 

reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR 

la liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($850.000.00), a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2018-00278-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO JORGE LUIS JULIO TORRES 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b del artículo 
317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba inactivo desde el 
1° de octubre de 2019 inclusive, encuentra este despacho que se reúnen los presupuestos 
necesarios para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, comoquiera 
que los términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00136-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA   
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO RAUL RAFAEL TERNERA SANTODOMINGO 
DECISIÓN DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Habida cuenta que, el escrito de apoderamiento que antecede se presentó cuando ya estaba 
vencido el lapso de dos años de inactividad que contempla el numeral 2 literal b del artículo 
317 de Código General del Proceso, toda vez que el proceso se encontraba inactivo desde el 
20 de agosto de 2019, encuentra este despacho que se reúnen los presupuestos necesarios 
para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, comoquiera que los 
términos dispuestos en la codificación procesal son perentorios e improrrogables. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito.  

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si a ello 
hubiere lugar. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
ejecución, entréguesele al demandante a su costa, con la constancia de que operó por 
primera vez el desistimiento tácito, en armonía con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 
317 del C.G.P. 

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00162-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO PAULO BERNAL LORES 
DECISIÓN RECONOCE APODERADO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER al abogado JUAN CARLOS 

ZAPATA GONZÁLEZ, como apoderado judicial del demandante, dentro de los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, en atención a lo solicitado, por Secretaría, remítase al apoderado sustituto el 

correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    

 
Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00165-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ  
DEMANDADO RODRIGO HERNANDO VALENCIA VEGA  
DECISIÓN RECONOCE APODERADA 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER a la abogada GISELLA 

ESTEFANÍA BELEÑO CORREA, como apoderada judicial del demandante, dentro de los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00327-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO VIVIANA SANGAMA ROJAS 
DECISIÓN RECONOCE APODERADO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER al abogado JUAN CARLOS 

ZAPATA GONZÁLEZ, como apoderado judicial del demandante, dentro de los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, en atención a lo solicitado, por Secretaría, remítase al apoderado sustituto el 

correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    

 
Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00070-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ROGER TORRES PEREA 
DEMANDADO BETTERTHAN ROSINEY AHUE ALMEIDA 
DECISIÓN PONER EN CONOCIMIENTO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante, la comunicación proveniente de la 

Secretaría de Educación Departamental, dentro de la cual suministró la información relativa 

al lugar y/o dirección física y electrónica y canal digital de comunicación del aquí demando, 

información que tendrá el despacho como nuevo lugar y/o canal digital para notificaciones 

personales conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para que la parte proceda a adelantar 

las diligencias de notificación correspondientes.   

Comoquiera que la anterior información se predica determinante dentro del asunto de la 

referencia, por Secretaría, remítase al apoderado el correspondiente vínculo para consulta 

del expediente digital.    

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00114-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO BBVA   
DEMANDADO JAIRO JHONNY GUERRA ARAUJO Y NAZARETH OLORTEGUI CALDERÓN 
DECISIÓN DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Considerando que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por el apoderado demandante, se ajusta a lo establecido en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar, previa 
verificación de embargo de remanentes o prelación de créditos. Ofíciese por secretaria.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los títulos valores base de la presente ejecución. 
Entréguese al demandado dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora 
que en el término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega al demandado de 
los títulos valores pagaré No. 00130506989600145739 y pagaré No. 
MO26300000000105065000268762. La Escritura Pública que respaldó el título ejecutivo 
entréguese al extremo demandante.  

CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia y, una vez cumplido lo anterior, 
archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00171-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO URIEL PÉREZ RAMÍREZ  
DECISIÓN RECONOCE APODERADO 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER al abogado JUAN CARLOS 

ZAPATA GONZÁLEZ, como apoderado judicial del demandante, dentro de los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Así mismo, en atención a lo solicitado, por Secretaría, remítase al apoderado sustituto el 

correspondiente vínculo para consulta del expediente digital.    

 
Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00218-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE LUIS MIGUEL CASTILLO MIRANDA 
DEMANDADO ARMANDO FERNÁNDEZ VILLEGAS 
DECISIÓN RECONOCE APODERADA 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que fue allegado poder debidamente otorgado, de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, el Despacho procede a RECONOCER a la abogada GISELLA 

ESTEFANÍA BELEÑO CORREA, como apoderada judicial del demandante, dentro de los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 
 
Teniendo en cuenta que, mediante auto del 21 de septiembre de 2023, se libró mandamiento 
de pago contra el demandado, que se surtió la diligencia de notificación personal de dicho 
proveído al demandado el día 24 de noviembre siguiente y, vencido el término de traslado 
otorgado, no presentó oposición alguna, optando por guardar silencio dentro de la presente 
ejecución. 
 
Así las cosas, encuentra este Despacho plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir decisión de fondo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma 
que la Ley impone a ella; ejecutante y ejecutado ostentan capacidad para conformar los 
extremos de la litis, además examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del 
asunto, resulta este Despacho competente.  
 
Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso en virtud 
del cual pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos 
de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial 
naturaleza de títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor se allegó letra de cambio, documentos que a la luz 
de lo dispuesto en los artículos 621 y 671 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos para 
demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
En ese sentido, se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Finalmente se advierte nuevamente al profesional del derecho que, a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 447 del Código General del Proceso, resulta abiertamente improcedente, 
proceder con la entrega de dineros obrantes como depósitos judiciales a favor del proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra BENITO ACUÑA 
PÉREZ, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00198-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO BENITO ACUÑA PÉREZ 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito dando cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de CIENTO VEINTISÉIS MIL PESOS 
($126.000,00) a favor de la parte actora. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

 
 

  
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00218-00 
PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE JERUSA MENDOZA SUÁREZ 
DEMANDADO JUAN PABLO ACOSTA CURICO 
DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 
 
Leticia, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2.023). 

Una vez vencido el término otorgado a la parte demandante para que subsanara los defectos 
anotados sin que se diera cumplimiento a ello; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, este Despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal.  
 
SEGUNDO: Sin lugar a ordenar la devolución de la demanda y sus anexos por cuanto se 
presentó a través de medios digitales. En firme esta providencia, archívense las diligencias 
dejando las constancias del caso. 
 
Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Andrea Tatiana Hurtado Salazar
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Juzgado Municipal
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Leticia - Amazonas
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